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PROYECTO 1:)E ACUERDO No. (:)3 

Ñ 	 OCO '.--16:  7s0 il 
POR MEDIO DEL CUAL SE INSTITUCIONALIZA LA CELEBRACIÓN 
DEL DÍA DEL JUBILADO Y PENSIONADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE BELLO ANTIOQUIA Y DE SUS ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS 

El Concejo Vlunicipal de Bello Antioquía, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 311 
y 313 de la Constitución Política, Ley 271 de 1.996, Decreto Nacional No 
2113 de 1.999, Leyes 136 de 1.994 y 1551 de 2.012 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Institucionalizar en el Municipio de Bello 
Antioquia, la celebración del día del jubilado y pensionado de la 
Administración Municipal -de Bello y de sus entidades descentralizadas, 
como estímulo y reconocimiento a las labores por éstos desempeñadas 
en las diferentes Dependencias en las cuales prestaron sus servicios, lo 
cual se conmemorará el último domingo del mes de Agosto de cada año. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Administración Municipal a través de la 
Secretaría de Servicios Administrativos, será la encargada anualmente de 
elaborar la programación de las actividades que han de desarrollarse en 
beneficio de éstos jubilados y pensionados. 

ARTÍCULO TERCERO: La Administración Municipal de Bello, hará los 
reconocimientos a sus jubilados y pensionados, incluyendo a quienes 
laboraron en las entidades descentralizadas del orden Municipal; por su 
espíritu solidario y emprendedor al desarrollar programas que los 
beneficien y que ameritan ser distinguidos; de conformidad con el Plan de 
Estímulos previa reglamentación. 

ARTÍCULO CUARTO: En el Presupuesto Municipal de cada anualidad y 
acorde con el Plan de Desarrollo Municipal, las Secretarias de Servicios 
Administrativos y de Hacienda, inciulrán en cada anualidad los recursos 
necesarios para la ejecución del presente Acuerdo Municipal. 

ARTÍCULO QUINTO: La Adminisación Municipal, reglamentará el 
presente Acuerdo Municipal dentrc, del término de dos (02) meses 
siguientes, contados a partir de su vigencia; adoptando las medidas 
administrativas necesarias para la celebración del día del pensionado y 
jubilado del Municipio de Bello y de 2e.1: entidades descentralizadas. 

sExTo LÇ 	fin tile 	 origíriadas en 
aplicación dei presente, Acuci.Jo 1`,/!unk.:',ipaL, las Asociaciones de 

t :ti )1.1  fi' 	- 	 os,;h:051053- 
Iv 	51,)U.tu-!   IV 11' IV" 

O O -00 O 6 3 

41173* 

1. 
•••• 



udad de Progreso 

Jubilados y Pensionados de la Administración Municipal de Bello y de sus 
entidades descentralizadas reconocidas legalmente; podrán presentar 
propuestas ante la Secretaria de Sel vicios Administrativos, inherentes a 
la coordinación de todas las acciones pertinentes para el buen 
cumplimiento del contenido de esta iniciativa Municipal. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Acuerdo Municipal rige a partir de la 
fecha de su sanción y publicación legal y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias. 

UÁ 
royecto Presentado por: CÉSAR ADUSTO SUÁREZ MIRA 

Alcalde Municipal de Bello 

Proyectó: Hans Wagner Jaramillo, Abogado Contratista Secretaria Privada '''"---- ----, 
Transcribió: Silvia Jaramillo, Contratista, Secretaria Privada 
Revisó: Nora Isabel Pérez Carballo, Secretaria Privada 	9j--k 	 
Aprobó: José Argerniro Restrepo Flestrepo Asesori uridico Mucicipal 	/*"...- 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Presento a consideración de esa Honorable Corporación Edilicia el 
Proyecto de Acuerdo, POR MEDIO DEL CUAL SE INSTITUCIONALIZA 
LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL JUBILADO Y PENSIONADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE BELLO ANTIOQUIA Y SUS 
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS, a fin de que sea objeto de estudio 
y posterior aprobación con fundamento en lo siguiente: 

El objetivo principal de éste Proyecto de Acuerdo, se centra en 
institucionalizar la celebración del dia del jubilado y pensionado de la 
Administración Municipal de Bello Antioquia y de sus entidades 
descentralizadas, con el fin de defender y garantizar sus derechos y el 
mínimo de condiciones necesarias para el logro de una vida plena de este 
grupo poblacional; estimulándolos para que en la última semana del mes 
de Agosto de cada año, no solo se les realicen programas encaminados a 
promover brigadas de salud, jornadas de integración, cultura y recreación; 
sino también que se les hagan reconocimientos por el espíritu solidario en 
desarrollar programas que beneficien a este grupo poblacional; previa 
reglamentación que expediremos dentro del plazo de dos ((02) meses, 
contados a partir del día siguiente de la sanción y publicación legal del 
Proyecto de Acuerdo adjunto. 

Dentro del marco legal y constitucional, debemos referirnos a las 
disposiciones contenidas en el artículo 46°, El Estado, la sociedad y la 
familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la 
tercera edad y promoverán su integración ala vida activa y comunitaria. 

ristado les garantizará los servicios (Je la seguridad social integral y el 
subsidio alimentario en caso de indigencia. 

Así mismo, el articulo 3130, establece que corresponde a los Concejos: 

Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo 
del Municipio. 

Por su parte, la Ley 271 de 1.996 "Por la cual se establece el Día Nacional 
de las Personas de la Tercera Edad y del Pensionado" preceptuó en los 
artículos 1° y 2°, lo siguiente: 

Artículo 1°.-Establece el Día Naclónal de las Personas de la Tercera 
Cód12o. F-E-d.adSay 1 • Pensionvide, el cual 	'.:;etebrará el 1:iltim0 domingo del 
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Parágrafo.- Los gobernadores y alcaldes, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, adoptarán las medidas administrativas adecuadas, para la 
celebración del Día Nacional de las Personas de la Tercera Edad y del 
Pensionado de acuerdo a la importancia y dignidad que el pensionado y 
las personas de la tercera edad merecen. 

Artículo 2°.- El Gobierno Nacional, los entes departamentales, 
municipales, distritales y demás instituciones del Estado, condecorarán a 
las personas de la tercera edad y pensionados que más se hayan 
distinguido por desarrollar actividades en favor de sus afiliados en el 
campo de la salud, vivienda, recreación y en general programas que 
beneficien a este sector. 

Por su parte, el Decreto No 2113 de 1.999, reglamentario de la Ley 271 
de 1.996, consagró en sus artículos 2°, 3° y 4° respectivamente, lo 
siguiente: 

Artículo 2°.- La elaboración de programas especiales para la celebración 
del "Día de las Personas de la Tercera Edad y del Pensionado", 
corresponderá: al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a través de las 
direcciones regionales, en condición de ente Gubernamental del Orden 
Nacional, a los gobernadores en representación de los departamentos y a 
los alcaldes en representación de los distritos y municipios. 

Artículo 3°.- Como parte de las iictividades en homenaje de las 
personas de la tercera edad y del pensionado, se programarán y 
desarrollarán brigadas de salud, jornadas de integración, cultura y 
recreación. 

Artículo 4°.- Para efectos de las condecoraciones de que trata el artículo 
2 de la Ley 271 de 1996, la persona natural o jurídica interesada en 
proponer un candidato, deberá remitir comunicación en este sentido a la 
Dirección Regional de Trabajo y Seguridad Social de su jurisdicción, a la 
Alcaldía o a la Gobernación, junto con los documentos que acreditan las 
actividades desarrolladas a favor de personas de la tercera edad y/o 
pensionados. 

La condecoración consistirá en la imposición de medalla al espíritu 
solidario, a aquellas personas de la tercera edad o pensionados que se 
hayan distinguido por desarrollar actividades en el campo de la salud, 
vivienda, recreación y en general en programas que beneficien a estos 
grupos de población, durante el año inmediatamente anterior. (Negrillas 
iuera de texto). 

Código: F-Devotfoi Mun mi. 07 de 2016 
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crean condecoraciones para ¿cl tos mayores sobresalientes; 
estableciéndose la celebración de! ala del adulto mayor y del pensionado 
tanto de los entes públicos como privados, para el último domingo del mes 
de Agosto de cada año, fecha de la celebración Nacional. 

Lo que se pretende con éste Proyecto de Acuerdo Municipal, es el de 
institucionalizar la celebración del día del jubilado y pensionado de la 
Administración Municipal de Bello Antioquia y de sus entidades 
descentralizadas; separando la celebración del día del adulto mayor y del 
pensionado de los demás entes públicos como privados; a fin de estimular 
y reconocer las labores por éstos desempeñadas en las diferentes 
Dependencias en las cuales prestaron sus servicios. 

El Municipio de Bello, a través de la Secretaría de Servicios 
Administrativos, reglamentará lo concerniente a los reconocimientos a sus 
jubilados y pensionados, incluyendo los de las entidades 
descentralizadas, por su espíritu solidario y emprendedor al desarrollar 
programas que beneficien a ésta población y de conformidad con el Plan 
de Estímulos del ente territorial. 

Así mismo, darle la importancia a las Asociaciones de Jubilados y 
Pensionados del Municipio de Bello y reconocidas legalmente; para que 
presenten propuestas ante la Secretaría de Servicios Administrativos, 
inherentes a la coordinación de todas las acciones pertinentes para el 
buen cumplimiento del contenido de esta iniciativa Municipal. 

Por último, en el Presupuesto Municipal de cada anualidad y acorde con 
los Planes de Desarrollo Municipal, las Secretarías de Servicios 
Administrativos y la de Hacienda, incluirán en cada anualidad los recursos 
necesarios e indispensables para la ejecución del Presente Proyecto de 
Acuerdo; el cual someto a estudio y posterior aprobación por parte de esa 
Honorable Corporación Edilicia. 

Proyecto presentado por: 

Cae 
CESAR AUG STO SUAREZ MIRA.  
Alcalde Municipal Bello 

Proyecto: Hans Wagner Jaramillo, Abogado Contratista Secretaria Privada 
Transcribió: Silvia Jaramillo, Contratista. Secretaria Privac i  
Revisó: Nora Isabel Pérez Carballo, Secretaria Privada 
Aprobó: osélier emiro Rfts r o Restre o Asesor urídico Muni pal,  
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